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CONTRATO No. CO1.PCCNTR.6643003 de 2024 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: JHAIR OSWALDO RAMIREZ TAPIAS 

 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: C.C 98666795 

 

OBJETO DEL CONTRATO 5_9205_194 PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL COMO INSTRUCTOR PARA IMPARTIR FORMACIÓN TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA, 
PRESENCIAL Y/O VIRTUAL, EN LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN FINANCIADOS CON RECURSOS 
REGULARES, EN EL CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO REGIONAL ANTIOQUIA, DE ACUERDO 
CON LAS ESPECIALIDADES DESCRITAS EN EL ANEXO 2 DEL ESTUDIO PREVIO. 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

I. Elaborar las fichas técnicas para la compra de equipos, materiales de formación y la contratación 
de servicios de mantenimiento y calibración necesarios para la línea tecnológica correspondiente 
del nodo. 

II. Apoyar la elaboración de estudios de sector y de mercado para los procesos de contratación de 
materiales, equipos y servicios, de acuerdo con lo establecido en las fichas técnicas construidas. 

III. Apoyar la elaboración de estudios de sector y de mercado en los procesos de proyección de usos 
presupuestales de materiales, equipos y servicios, para la elaboración del proyecto de operaciones 
del nodo en la siguiente vigencia. 

IV. Realizar la evaluación técnica de las propuestas presentadas en los procesos de contratación 
para la compra de insumos, materiales, equipos y mantenimiento, y orientar su compra en el SECOP 
II. 

V. Apoyar la ejecución contractual mediante la verificación del cumplimiento de condiciones 
técnicas para la compra de equipos, materiales de formación y la prestación de servicios 
relacionados con los equipos de los laboratorios del Hub de Innovación de Antioquia 
correspondiente. 

VI. Formular los criterios para la evaluación técnica definitiva de las soluciones por parte del comité 
de ideas teniendo en cuenta las recomendaciones de las Redes de conocimiento. 

VII. Brindar orientaciones técnicas al dinamizador, gestor articulador, talentos titulares o 
interlocutores para la formulación y presentación de los proyectos de base tecnológica al nodo. 

VIII. Realizar la evaluación de los proyectos de base tecnológica presentados al comité de ideas del 
nodo, mediante convocatorias o inscritos de forma independiente, de acuerdo con las metas 
definidas. 
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IX. Ejecutar las diferentes fases de los proyectos de base tecnológica asignados, según lineamientos 
de la Guía Metodológica de la Red Hub de Innovación de Antioquia, y llevar el seguimiento de estas, 
de acuerdo con las metas definidas. 

X. Desarrollar prototipos, productos y servicios según Proyectos de Base Tecnológica (PBT) 
asignados, de acuerdo con las metas definidas. 

XI. Participar en la ejecución de actividades de formación complementaria y/o divulgación de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, así como Eventos de Divulgación Tecnológica (EDTs), charlas y/o 
talleres que promuevan el fortalecimiento de talentos y que visibilicen las acciones del Hub de 
Innovación de Antioquia y permitan la articulación con los Centros de Formación y sus Grupos de 
Investigación. 

XII. Realizar el registro de las gestiones correspondientes al rol en la etapa II del proceso de 
Proyectos de Base Tecnológica (PBT), en la plataforma de la Red de Hub de Innovación de Antioquia. 

XIII. Vincularse al grupo de investigación del Centro de Formación al cual se encuentra adscrito el 
Hub de Innovación de Antioquia y registrar de forma periódica las consultorías derivadas de los 
proyectos de base tecnológica en el CvLAC. 

XIV. Apoyar la implementación de los planes de seguridad industrial y de bioseguridad del nodo. 

XV. Desarrollar las actividades necesarias para el correcto orden y uso de la infraestructura (planta 
física, equipos, maquinarias, insumos, computadores, herramientas, muebles, enseres, entre otros) 
del nodo, y tener a su cargo los equipos que figuran en el inventario del laboratorio de la línea 
tecnológica a la cual está vinculado. 

XVI. Participar de las reuniones de elaboración de planes de trabajo, seguimiento de metas, y 
procesos operativos del nodo. 

XVII. Apoyar la evaluación técnica, administrativa y presupuestal de los proyectos de I+D+I que se 
formulen por el SENA para el desarrollo de actividades misionales, acorde con las indicaciones dadas 
por la Dirección General cuando sea requerido, de acuerdo con las metas definidas. 

XVIII. Aplicar los lineamientos del sistema SENNOVA, especialmente los relacionados con la red Hub 
de Innovación de Antioquia y la Gestión del Conocimiento, con el fin de fortalecer la articulación 
entre nodos y entre Centros de Formación. 

XIX. Trabajar de formar articulada y coordinada con los demás roles SENNOVA en el Centro de 
Formación para fortalecer las diferentes estrategias y actividades desarrolladas. Igualmente, con las 
demás dependencias para apoyar los procesos formativos. 

XX. Acompañar, asesorar y gestionar las actividades requeridas para que los talentos asignados 
desarrollen los Proyectos de Base Tecnológica (PBT) de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
20 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, el SENA será el titular 
de los derechos patrimoniales de las obras e invenciones susceptibles de protección de derechos de 
autor que resulten de la ejecución del presente contrato, de las actividades que acompañe o en las 
que intervenga el/la contratista ejecutadas con recursos de la Entidad. El/la contratista garantiza 
que los trabajos y servicios prestados al SENA en ejecución del contrato, no infringen derechos de 
propiedad intelectual. 
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XXI. El/la contratista acepta que la información compartida y conocida por las partes en virtud de la 
ejecución del contrato y de los proyectos de I+D+i, especialmente productos resultado de 
investigación, basas de datos, creaciones, invenciones y en general la información que pueda afectar 
la generación de productos de I+D+i, así como la información de terceros suministrada para la 
gestión de procesos del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación SENNOVA, 
es información confidencial y, en consecuencia, no podrá divulgarse, compartirse o revelarse total 
o parcialmente a personas ajenas al contrato o proyecto; el/la contratista no podrá hacer uso de 
dicha información para fines ajenos a la Entidad, sin previa autorización escrita en la que se exprese 
la información que podrá ser empleada y los términos de su uso. 

XXII. Realizar las demás actividades necesarias para el cumplimiento del objeto contractual y las que, 
por ser inherentes, le sean asignadas por EL SENA. 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Centro Tecnológico del Mobiliario SENA – Municipio de Itagüí  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:    119 DIAS  

 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:                         16 de agosto de 2024 

                                                                                          

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:           13 de diciembre de 2024                                                                                   

VIGENCIA DEL CONTRATO: 119 DIAS  

VALOR DEL CONTRATO:  $ 17.564.478 

SUPERVISOR: JAIME LEON VERGARA AREIZA 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: C.C 71672077 
                                                                             

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO_X__ 

     ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 

      

      

BALANCE FINANCIERO: 

Valor total del contrato $ 17.564.478 

Valor Ejecutado $ 17.564.478 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $ 0 

Saldo a liberar $ 0 
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PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS

De acuerdo con la información anteriormente suministrada, como Supervisor certifico que, 
durante el periodo de la ejecución del contrato, el contratista cumplió a satisfacción las 
actividades objeto del Contrato, las cuales se pueden evidenciar en los informes parciales de la 
supervisión anexos al expediente contractual, además con el pago del Sistema de Seguridad 
Social, establecidos por la norma. 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

Como supervisor, dejo expresa constancia que he recibido a satisfacción los bienes/servicios 
objeto del contrato referenciado. 

SANCIONES:       SI___    NO__X_ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI_X_   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE__    BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

JAIME LEON VERGARA AREIZA 
Supervisor del Contrato No. CO1.PCCNTR.6643003 de 2024

X


